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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES SIN ANIMO DE 
LUCRO Y ONG 2023 

 
  

Uno de los instrumentos más importantes para impulsar el desarrollo de actividades 
referidas a proyectos de promoción y desarrollo social lo constituye una correcta política de ayuda 
a las asociaciones sin ánimo de lucro y ONG para llevar a cabo proyectos de promoción y 
desarrollo social, a través de las subvenciones correspondientes. 

 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, destaca como requisito 

esencial para el otorgamiento de subvenciones, y con carácter previo al mismo, la necesidad de 
aprobar las Bases Reguladoras en las convocatorias correspondientes. 

 
Con el fin de optimizar los recursos disponibles y de ayudar a las Asociaciones sin ánimo 

de lucro y ONG a desarrollar actividades y proyectos de promoción y desarrollo social, se realiza 
la presente convocatoria para la solicitud de subvenciones con arreglo a las siguientes cláusulas, 
 
 

Primero.- Finalidad y objeto de las ayudas. 

La presente convocatoria tiene como objeto la concesión de ayudas para colaborar en los gastos 
que ocasionan las distintas actividades a desarrollar por las asociaciones sin ánimo de lucro y 
ONG, referidos a proyectos de promoción y desarrollo social, realizadas durante el año 2023. 
 
Se entenderá al efecto como proyecto de promoción y desarrollo social toda aquella propuesta de 
actividad o programa de actividades de raíz social, referidos a proyectos de promoción, como son: 

 Actividades educativas en Centros Escolares. 

 Atención a personas con discapacidad. 

 Acogimiento de Menores 
 Atención a enfermos afectados de determinadas patologías. 

No se concederán subvenciones para inversiones en infraestructuras, obras o acondicionamiento 
de locales destinados a la realización de estos programas o proyectos, ni gastos derivados de 
actividades gastronómicas. 
 

Segundo.- Requisitos de las Asociaciones Solicitantes. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas todas aquellas asociaciones, sin ánimo de lucro, que 
reúnan las siguientes condiciones: 
 

a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Albal y tener 
todos los datos inscritos actualizados. 

b) No ser beneficiarias de ninguna ayuda o aportación económica de otra Área del 
Ayuntamiento para los programas o actuaciones por los que se solicita la presente 
subvención. 

c) Haber justificado debidamente subvenciones o ayudas económicas concedidas y 
percibidas con anterioridad a la presente convocatoria. 

Nº: 2023/45Bases convocatoria subvenciones y premios: CONVOCATORIA Nº 2023
/45 DE Convocatoria Subvenciones asociaciones sin ánimo de lucro
y ONGs 2023 - AREA Bienestar social

Código para validación: J6Y3Z-AITUR-6UUQI
Fecha de emisión: 23 de Noviembre de 2023 a las 13:29:18
Página 1 de 8

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretario General del Ajuntament ALBAL. Firmado 23/11/2023 12:11

FIRMADO
23/11/2023 12:11

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
46

68
29

 J
6Y

3Z
-A

IT
U

R
-6

U
U

Q
I 5

3D
D

B
2E

E
03

D
D

19
67

88
0B

4C
B

A
04

62
26

36
47

91
36

E
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

BENESTAR SOCIAL 

d) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones y de 
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social. 

 
e) No tener deudas de pago en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Albal, salvo 

que las mismas estuvieran debidamente garantizadas, requisito que se acreditará a 
petición de la Concejalía de Bienestar Social. 

f) No haber sido sancionados con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones. 

No podrán acogerse a estas ayudas aquellas asociaciones que hayan firmado o vayan a firmar, 
en el mismo ejercicio, Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Albal con obligaciones 
económicas reconocidas. 

 
 Tercero.- Dotación presupuestaria 

La cuantía global máxima de las ayudas será de cuatro mil doscientos Euros (4.200’00 Euros), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 410.2311.480401 (PROMOCION SOCIAL: 
SUBVENCIONES ASOCIACIONES SOCIALES) del presupuesto vigente del Ayuntamiento. 

La cuantía total subvencionada se repartirá entre los solicitantes siguiendo los criterios 
establecidos en esta convocatoria. 

 
 Cuarto.- Solicitudes y documentación 

Las Asociaciones solicitantes a que se refiere la presente convocatoria deberán presentar el 
modelo de solicitud según Anexo I, debiendo adjuntar, en su caso: 

- Fotocopia del C.I.F. (Si es la primera vez que se solicita la subvención o si el C.I.F. ha 
cambiado). 

- Fotocopia del D.N.I. del representante de la Asociación (si es la primera vez que se 
solicita la subvención o si ha cambiado), junto con la acreditación de dicha representación. 

 
Las Asociaciones solicitantes a que se refiere la presente convocatoria deberán presentar el 

Anexo II, debiendo adjuntar, en su caso, documentos justificativos de las actividades realizadas 
que se acreditarán con los programas, dípticos o elementos de difusión de las campañas de 
difusión, concienciación o prevención que se aporten y facturas de las actividades realizadas con 
cargo a la subvención concedida por el Ayuntamiento de Albal.  

 
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento de Albal queda 
autorizado para acceder a la información obrante en la Agencia Estatal Tributaria respecto de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social respecto de encontrarse al corriente de las obligaciones con ésta. 
En el caso que la asociación interesada manifieste oposición expresa a la comprobación de la 
información tributaria y contributiva, deberá aportar estos documentos en el momento de la 
presentación de la solicitud. 

 
 Quinto.- Obligaciones de las Entidades Beneficiarias 

Las entidades beneficiarias de la subvención tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Comunicar al Ayuntamiento cualquier eventualidad que afecte sustancialmente a los 
programas o actividades objeto de subvención o que modifique o altere los datos 
consignados en la solicitud y documentación presentadas. 

b) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de cualquier subvención o ayuda económica 
correspondiente al ejercicio 2023 procedente de otra Administración o entidad Pública. 
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Esta comunicación deberá efectuarse, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos recibidos. 

c) Proporcionar cuanta información les sea requerida a efectos de evaluación y 
justificación de las subvenciones, así como someterse a las actuaciones de comprobación 
y control financiero por parte del Ayuntamiento. 

d) Justificar debidamente la aplicación de la subvención concedida y percibida en la 
forma y plazos establecidos en la presente convocatoria. 

e) Proceder al reintegro de los fondos recibidos en los supuestos establecidos en la 
presente convocatoria. 

f) Acreditar la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y cumplir los requisitos y condiciones que la determinan. La subvención solo podrá 
utilizarse para la finalidad para la que fue otorgada. 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente convocatoria, así como la 
ocultación o falseamiento de datos y requisitos exigidos en las mismas, dará lugar al reintegro al 
Ayuntamiento de las cantidades que proceda o a su denegación. 

Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimiento, el mismo podrá llevar aparejado, 
además de lo anterior, las infracciones administrativas y sanciones que la legislación vigente 
contempla, incluyendo la inhabilitación para la concesión de subvenciones en posteriores 
convocatorias. 
 

Sexto.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes y subsanación de defectos: 

Las solicitudes y documentación justificativa de las acciones realizadas se presentarán en el 
Registro de Entrada del Ayuntamiento. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En ningún caso se exceptuará el cumplimiento del plazo establecido. 

Si la solicitud no reúne todos los requisitos establecidos en la convocatoria, se requerirá al 
interesado o interesada la subsanación de los defectos advertidos en el plazo máximo de diez 
días, indicándole que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido/a de su solicitud, previa 
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Séptimo.- Criterios de valoración y adjudicación para la concesión de las ayudas. 

La propuesta de concesión se realizará en base a la aplicación de los criterios de valoración y 
adjudicación siguientes: 

1ª.- Número de personas beneficiarias de las actividades desarrolladas. 
Hasta 10 beneficiarios/as  .......................................................................................... 1 punto 
De 11 a 30 beneficiarios/as ........................................................................................ 2 puntos 
De 31 a 70 beneficiarios/as ........................................................................................ 3 puntos 
Más de 70 beneficiarios/as ........................................................................................ 4 puntos 
 
2ª.- Actividades realizadas en Albal destinadas al público en general ........................  5 puntos 
  
3ª.- Por actividades realizadas fuera del municipio de Albal ........................ 2 puntos 
 
El valor económico de cada punto se obtiene de la división realizada entre el importe total 
asignado a esta subvención entre el número de puntos totales alcanzado por todas las 
asociaciones.  
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La suma de los puntos obtenidos por cada asociación por el valor económico de cada punto 
constituirá el importe de la subvención 2023 hasta el límite establecido en la presente 
convocatoria. 

El importe de la subvención que se conceda a cada Asociación sin ánimo de lucro y ONG no 
podrá superar, en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, el coste total de la actividad subvencionada. 

Si se han solicitado ayudas a otros organismos por este concepto se deberá comunicar en la 
instancia de la solicitud. 
 

Octavo.- Procedimiento de Concesión y Resolución. 

La forma de concesión de las subvenciones a que se refiere esta convocatoria será la de 
concurrencia competitiva. 

La valoración de las solicitudes las realizará una Comisión Técnica establecida por el 
Ayuntamiento, que hará la propuesta de concesión o denegación al Alcalde. 

La Comisión de Valoración estará integrada por: 

- La Concejalía de Bienestar Social. 

- Una técnica de Bienestar Social. 

- Un Auxiliar Administrativo del Departamento de Intervención. 

- La coordinadora del Centro Polivalente (Departamento de Servicios Sociales), que actuará 
como secretaria de la Comisión; con voz, pero sin voto. 
 

Noveno.- Abono de la subvención. 

El abono de la subvención a asociaciones sin ánimo de lucro y ONG se realizará mediante 
transferencia bancaria a la cuenta señalada por la entidad beneficiaria. 

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la presente convocatoria. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudora por resolución de procedencia de reintegro. 
 

Décimo.- Justificación de las subvenciones concedidas. 

Las Entidades beneficiarias de la subvención estarán obligadas a justificar las actividades 
desarrolladas mediante el modelo de justificación que aparece en el Anexo II de la presente 
convocatoria, el cual se presentará junto con la solicitud de la subvención del Anexo I. 

Las facturas tendrán que reunir los requisitos exigidos con carácter general en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación. En todo 
caso, las facturas habrán de ir a nombre y con el CIF de la Asociación y estar fechadas en el año 
2023. Las facturas presentadas deberán estar pagadas y se habrá de justificar su pago. 

Las facturas y demás documentos justificativos deberán ser originales o fotocopias debidamente 
compulsadas que se tendrán que aportar junto con los originales, si se desea que les sean 
devueltos, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Albal. 

No se admitirán facturas que hayan sido emitidas por miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación subvencionada. 

Una vez recibida la documentación pertinente por los servicios técnicos de la Concejalía de 
Bienestar Social, se emitirá informe sobre el grado de cumplimiento de los fines para los que se 
concedió la subvención y adecuación de los gastos realizados a los mismos. 
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Undécimo.- Reintegro de la Subvención. 

Será causa de devolución de la Subvención concedida, procediéndose al reintegro de las 
cantidades percibidas, en los siguientes casos: 

  El incumplimiento de la obligación de la correcta justificación de la subvención en el plazo y 
formas previstos en la presente convocatoria o justificación insuficiente. 

 Obtener la subvención sin reunir los requisitos exigidos para ello. 

 El incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

 El incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la 
concesión de la subvención. 

 El falseamiento u ocultación de los datos exigidos en la presente convocatoria. 
 

Duodécimo.- Régimen de infracciones y sanciones 

Las Asociaciones sin ánimo de lucro y ONG beneficiarias de subvención quedarán sometidas a las 
responsabilidades que en materia de infracciones y sanciones administrativas se establecen en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Decimotercero.- Legislación aplicable 

Para lo no regulado en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación; en la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local; en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las entidades locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 

Diligencia para hacer constar que las presentes bases que consta de trece cláusulas y tres anexos 
han sido aprobadas mediante resolución de Alcaldía núm. 2023/2265 de 22 de noviembre de 
2023. 

 
 

Albal, a la fecha de la firma 
  

El secretario 
 

Antonio Montiel Márquez 
 
 

Documento firmado electrónicamente. Código de verificación al margen 

. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

BENESTAR SOCIAL 

ANNEX I / ANEXO I 
Sol·licitud de subvenció a les Associacions sense ànim de lucre i ONG’s 

Solicitud de subvención a las Asociaciones sin ánimo de lucro y ONG’S 

DADES DE LA PERSONA REPRESENTANT / DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Nom i cognoms / Nombre y Apellidos DNI 

Adreça / Domicilio C. Postal / C. Postal Telèfon / Teléfono 

Municipi / Municipio Adreça electrònica / Correo electrónico 

        Sol·licite la recepció d'avisos de notificacions electròniques relatives a aquest tràmit en el compte de correu electrònic indicat. 

       Solicito la recepción de avisos de notificaciones electrónicas relativas a este trámite en la cuenta de correo electrónico indicada. 

INFORMACIÓ D’ALTRES SUBVENCIONS / INFORMACIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES 

Ha rebut subvencions d’altres administracions pel mateix concepte? 
Si

 No
 

¿Ha recibido subvenciones de otras administraciones por el mismo concepto? 

En cas afirmatiu indique quines / En caso afirmativo indique cuales 

ALTA DADES BANCÀRIES (CODI IBAN)/ ALTA DATOS BANCARIOS (CÓDIGO IBAN) 

Pais / Pais DC / D.C. Codi entitat / Código entidad Codi sucursal / Código sucursal DC / D.C. Número de compte / Número de cuenta 

                        

DECLARACIÓ RESPONSABLE / DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Les persones sol·licitants més amunt mencionades declaren expressament que 
totes les dades assenyalades en esta sol·licitud són certes. Així mateix declaren 
conéixer les bases reguladores d’esta subvenció, no tindre pendent de justificar 
subvencions anteriors, trobar-se al corrent de pagament d'obligacions per 
reintegrament de subvencions, trobar-se al corrent dels seus obligacions 
tributàries i davant de la Seguretat Social, i conéixer les responsabilitats que del 
seu incompliment poguera derivar-se. “ Clàusula Quarta punt 2.- D’acord amb 
l’article 
28.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu Comú de 
les Administracions Públiques, l’Ajuntament d’Albal queda autoritzat per a 
accedir a la informació que es troba en poder de l’Agència Estatal Tributària 
respecte de trobar- se al corrent en el compliment de les obligacions tributàries i 
de la Tresoreria General de la Seguretat Social respecte de trobar-se al corrent 
de les obligacions amb esta. 

Las personas solicitantes arriba mencionadas declaran expresamente que 
todos los datos señalados en esta solicitud son ciertos. Asimismo declaran, 
conocer las Bases reguladoras de esta Subvención, no tener pendiente de 
justificar subvenciones anteriores, hallarse al corriente de pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, hallarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, y conocer las 
responsabilidades que de su incumplimiento pudiera derivarse. “…Cláusula 
Cuarta: punto 2.-De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el Ayuntamiento de Albal queda autorizado para acceder a la 
información obrante en la Agencia Estatal Tributaria respecto a encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social respecto de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con ésta. 

S’ADJUNTA / SE ADJUNTA 
(A omplir sols pel personal de l’ Ayuntament) / (A rellenar solo por personal del Ayuntamiento). 

          Fotocòpia del CIF (si és la primera vegada que se sol·licita la subvenció o si ha canviat) 
          Fotocopia del CIF (si es la primera vez que se solicita la subvención o si ha cambiado) 

          Fotocòpia de DNI del representant de l’Associació (si és la primera vegada que se sol•licita la subvenció o si ha canviat), juntament amb l’acreditació de             
l’esmentada representació. 
          Fotocopia del D.N.I. del representante de la Asociación (si es la primera vez que se solicita la subvención o si ha cambiado), junto con la acreditación de dicha 

representación. 

SOL·LICITA / SOLICITA  SIGNATURA / FIRMA 
Que li siga concedida la subvenció indicada per a les activitats 
sol•licitades en la Declaració Responsable adjunta. 
Que le sea concedida la subvención indicada para las actividades 
solicitadas en la Declaración Responsable adjunta. 

 
Albal, de de 

 
Signatura de la persona sol·licitant / Firma de la persona solicitante 

Les dades per vosté facilitades seran tractades per l'Ajuntament d’Albal, en qualitat de responsable de tractament, amb la finalitat de portar la gestió i atenció de les persones usuàries dels servicis 

i ajudes socials. Vosté podrà exercitar els drets d’accés, rectificació, supressió, limitació o, si escau, oposició. A estos efectes, haurà de presentar un escrit acompanyat de NIF en el Registre 
d'Entrada de l'Ajuntament: Plaça del Jardí, 7, 46470 Albal, València o, si és procedent, al nostre delegat de protecció de dades dpo@albal.es. Així mateix, en cas de considerar vulnerat el seu dret 
a la protecció de dades personals, podrà interposar una reclamació davant de l'Agència Espanyola de Protecció de Dades (www.aepd.es). 

Té disponible més informació del tractament de les seues dades en: http://www.albal.es/albal_val/administracion/rat/clausula.asp?id=9 

Los datos por Ud. facilitados serán tratados por el Ajuntament d’Albal, en calidad de Responsable de Tratamiento, con la finalidad de llevar la gestión y atención de los usuarios de los  servicios y 
ayudas sociales. Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberá presentar un escri to acompañado de NIF en el 

Registro de Entrada del Ajuntament: Plaça del Jardí, 7, 46470 Albal, València o, en su caso, a nuestro Delegado de Protección de Datos dpo@albal.es.Asimismo, en caso de considerar 
vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).Tiene disponible más información 
del tratamiento de sus datos en: http://www.albal.es/albal_cast/administracion/rat/clausula.asp?id=9 

 

                                   A L’ALCALDIA DE L’AJUNTAMENT D’ALBAL 

DADES D’IDENTIFICACIÓ / DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
Nom de l’entitat / Nombre de la entidad CIF 

Adreça social / Domiciliosocial C. Postal Telèfon / Teléfono 

Municipi / Municipio Adreça electrònica / Correo electrónico 

Administració / Administración Import / Importe 
  

 

Nº: 2023/45Bases convocatoria subvenciones y premios: CONVOCATORIA Nº 2023
/45 DE Convocatoria Subvenciones asociaciones sin ánimo de lucro
y ONGs 2023 - AREA Bienestar social

Código para validación: J6Y3Z-AITUR-6UUQI
Fecha de emisión: 23 de Noviembre de 2023 a las 13:29:18
Página 6 de 8

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretario General del Ajuntament ALBAL. Firmado 23/11/2023 12:11

FIRMADO
23/11/2023 12:11

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
46

68
29

 J
6Y

3Z
-A

IT
U

R
-6

U
U

Q
I 5

3D
D

B
2E

E
03

D
D

19
67

88
0B

4C
B

A
04

62
26

36
47

91
36

E
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

BENESTAR SOCIAL 

Nom de l’associació / Nombre de la asociación 

Nom del representant / Nombre del representante 

ANNEX II / ANEXO II 

 
DECLARACIÓ RESPONSABLE / DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

En/Na 
D./Dña 

com a representant de l’associació 
como representante de la asociación 

 

  1er 
1º 

CERTIFICA, que el nombre de socis existents en l'actualitat en l’associació és de 

CERTIFICA, que el número de socios existentes actualmente en la Asociación es de 
 

  2n AUTORITZA, a l'Ajuntament d'Albal que consulte en el seu Registre l'antiguitat de l'Associació. 

2º AUTORIZA, al Ayuntamiento a que consulte en su Registro la antigüedad de la Asociación. 
 

     3er 

      

     3º 

 

DECLARA sota la seua responsabilitat, que les activitats dutes a terme 
per l'associació durant l'any indicat han sigut la quantitat assenyalada, i 
s’hi adjunten a estos efectes els documents següents marcats. 
DECLARA, bajo su responsabilidad, que que las actividades llevadas a 
cabo por la Asociación durante el año indicado han sido la cantidad 
señalada, adjuntándose a estos efectos los siguientes documentos 
marcados. 

Albal, a de de 
 

(DNI, signatura i segell de l'Associació)/(D.N.I., firma y sello de la Asociación) 

 

Díptics 
Dípticos 

Cartells 
Carteles 

ACTIVITATS PER A LES QUE ES SOL·LICITA LA SUBVENCIÓ 

ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCION 

DESTINATARIS 

DESTINATARIOS 

  

 
Públic en general 
Público en general 

 

 
Activitats realitzades en el municipi 
Actividades realizadas en municipio 

 

 
Activitats fora del municipi 

Actividades fuera del municipio 

  

 
Públic en general 
Público en general 

 

 
Activitats realitzades en el municipi 
Actividades realizadas en municipio 

 

 
Activitats fora del municipi 

Actividades fuera del municipio 

  

 
Públic en general 
Público en general 

 

 
Activitats realitzades en el municipi 
Actividades realizadas en municipio 

 

 
Activitats fora del municipi 

Actividades fuera del municipio 

  

 
Públic en general 
Público en general 

 

 
Activitats realitzades en el municipi 
Actividades realizadas en municipio 

 

 
Activitats fora del municipi 

Actividades fuera del municipio 

  

 
Públic en general 
Público en general 

 

 
Activitats realitzades en el municipi 
Actividades realizadas en municipio 

 

 
Activitats fora del municipi 

Actividades fuera del municipio 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

BENESTAR SOCIAL 

Nom de l’associació / Nombre de la asociación 

Nom del representant / Nombre del representante 

 
 

ANNEX III/ANEXO III 
 

En/Na 

D./Dña 

com a representant de l’associació 

como representante de la asociación 
 

Presente els següents documents justificatius de les activitats realitzades amb càrrec a 
la subvenció concedida per l’Ajuntament d’Albal: 

Presento los siguientes documentos justificativos de las actividades realizadas con cargo a 
la subvención concedida por el Ayuntamiento de Albal: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Albal, a de de 
 

(DNI, signatura i segell de l'Associació)/(D.N.I., firma y sello de la Asociación) 

RELACIÓ DE FACTURES /RELACION DE FACTURAS: 

ACTIVITATS REALITZADES EN EL MUNICIPI /ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MUNICIPIO 
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